
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:39712/2016 

CÓRDOBA, 2 7 oeT 2016 

VISTO lo manifestado y solicitado por la Prosecretaría de Informática; 
teniendo en cuenta lo informado a fojas 4 por la Dirección General de Personal 
ya fojas 5 por la Secretaría de Gestión Institucional, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E lV E: 

ARTíCULO 1°._ Autorizar a la Prosecretaría de Informática a abonar las 
horas extra correspondientes al personal que se detalla a fojas 2, la que en 
fotocopia constituye el anexo de la presente, por el período, la cantidad, el 
porcentaje y el monto bruto total que en cada caso se indica, gasto que será 
afrontado con Fondo Universitario de la citada Dependencia. 

ARTíCULO 2°._ Declarar que lo dispuesto en el artículo que antecede se 
encuadra en la normativa del arto 74 del Decreto 366/06. 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Dependencia de origen y a la Secretaría de Gestión Institucional -Dirección 
General de Personal. . 

~ J 
Praf. In9. 

SE~RETAH¡O OENERAL 
UNJVERSID~O NACIONAL DE CORDOBA 

RESOLUCiÓN W.: 2042 

~ 
Prol. Dr. HUGO O. JURI 

RECTOR: 
UNIVER9<DAO NACIONAL DE CÓRDOBA 



HORAS EXTRAS CORRESPONDIENTES AL MES DE AGOSTO DE 2016 

1/ 
Fuente de Financiamiento: 

Con FUENTE 16 de la Prosecretaria de Informática 

. 

Legajo Apellido y Nombre 
Dep. Num. Ca!. 

Cant Hs. 
Cargo Cargo. Revista 

23144 PERONJA, Miriam 13 143156 3663/58 6,60 

Rem. Total y 
Perma-nante 

$ 40.125,96 

TOTAL Fuente 16 - Fondo Universitario de la Prosecretaria de Informática -

Valor Hora 
Normal 

$ 286,61 

Expte CUDAP: 39712/2016 

Valor Hora 
Pare 

Monto Bruto 
Extra Total 

$ 429,92 50% $ 2.837,48 

$ 2.837,48 

I MIGUEL MONTES 
;'~SECRtTARID DE INfORMATICA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

Sub eta Fte Periodo 

. 210 16 07/16 
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